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INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS No. FNT  082- 2015 

 

OBJETO: REALIZAR LOS ACABADOS, PARQUEADEROS Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS DEL CENTRO DE EVENTOS DEL VALLE DEL PACÍFICO 

 

RESPUESTA OBSERVACIONES EVALUACION 

22 de Diciembre de 20145 

  

CONSORCIO PG FONTUR 

Jueves 17 de Diciembre de 2015 

 

OBSERVACIÓN. 
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RESPUESTA. La Oficina de Cumplimiento de Fiducoldex, procedió a la verifcación de la 

información, por lo tanto el proponente Cumple, el ajuste respectivo se realiza en la evaluacion. 

 

CONSORCIO CONSTRUCTORES YUMBO 

Jueves 17 de Diciembre de 2015 

 

OBSERVACIÓN 

 
 

RESPUESTA. La Oficina de Cumplimiento de Fiducoldex, procedió a la verifcación de la 

información, por lo tanto el proponente Cumple, el ajuste respectivo se realiza en la evaluacion. 
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DEINTER LTDA. INGENIERIAS Y ARQUITECTURA  

Jueves 17 de Diciembre de 2015 

 

OBSERVACION 

 

 
 

RESPUESTA. El Evaluador Financiero señala lo siguiente: 

 

1. CONSORCIO CGFAC.  

  

En la evaluación financiera remitida por la Dirección de Negocios Especiales se describe que El 

proponente NO CUMPLE los requisitos financieros establecidos en el capítulo III, de los términos 

de referencia definitivos, ya que el consorciado JOSE FERNANDO ANGULO CORTES no 

subsano la siguiente información: 

 Presento nota 11 comparativa años 2014-2013 con valor diferente al expresado en los 

estados financieros comparativos años anteriormente mencionados. 

Así mismo el consorciado CESAR IVAN GIL SILVA no subsano la siguiente información: 

 Presento nota 7 comparativa años 2014-2013 con valor diferente al expresado en los 

estados financieros comparativos años anteriormente mencionados. 

 No presento copia de la tarjeta profesional de contador ANA MERCEDES CONTRERAS 

ANGARITA que suscribió estados financieros comparativos años 2014-2013. 

 No presento copia del certificado de antecedentes junta central de contadores de 

contador ANA MERCEDES CONTRERAS ANGARITA que suscribió estados financieros 

comparativos años 2014-2013. 

Por lo anterior no se realizó evaluación de indicadores financieros.  

Estos términos se evidencian en la publicación denominada la Evaluación jurídica NO 2 y se 

ratifican a la fecha.  
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2. INZETT SAS.   

En la evaluación financiera remitida por la Dirección de Negocios Especiales se describe que El 

proponente NO CUMPLE los requisitos financieros establecidos en el capítulo III, de los términos 

de referencia definitivos, ya que no subsano la siguiente información:  

 

No presento certificado de existencia y representación legal que permitiera validar representante 

legal y revisor fiscal que suscriben estados financieros comparativos años 2014-2013. 

No presento corrección de notas 4, 5, 9 y 26 comparativa años 2014-2013 a los estados 

financieros comparativos años anteriormente mencionados. 

Por lo anterior no se realizó evaluación de indicadores financieros.  

 

Estos términos se evidencian en la publicación denominada la Evaluación jurídica NO 2 y se 

ratifican a la fecha.  

  

De acuerdo con lo anterior el ajuste respectivo se realiza en la evaluación. 

 

OBSERVACION 

 

 
 

RESPUESTA. El proponente CONSORCIO IC (Nacional de Servicios NSB S.A.S. 40%, DBS 

Grupo de Ingeniería S.A.S. 40% y Sibel Ingeniería S.A.S. 20%), cumple técnicamente, los ajustes 

en el cuadro resumen habilitante técnico se verán reflejados en los ajustes del Informe respectivo. 

UNIÓN TEMPORAL PACIFICO 2015 

Jueves 17 de Diciembre de 2015 

 

OBSERVACION 
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RESPUESTA. El Evaluador Financier señala que en evaluación de documentos financieros 

-2013 con 

valor diferente a los expresados en los estados financieros comparativos años anteriormente 

mencionados a los estados financieros años 2014-2013. Se requiere corregir notas 7 y 9 a los 

estados financieros comparativos años 2014-2013. Se requiere que las notas presentadas 

evidencien la totalidad de las cuentas contenidas en los estados financieros comparativos años 

2014-2013. Al realizar la revisión inicial el valor de la nota 10 no presenta diferencia.  

 

Al recibir subsanables con ajuste en las notas 7 y 9 mencionadas, registra diferencia en la nota 

financieros establecidos en el capítulo III, de los términos de referencia definitivos, ya que el 

integrante ROGELIO ARDILA TORRES no subsano la siguiente información: 

 

Presento nota 10 comparativa años 2014-2013 con valor diferente a lo expresado en los 

estados financieros comparativos años anteriormente mencionados. Por lo anterior no se realizó 

evaluación de indicadores financieros. Los términos expuestos se ratifican a la fecha.  

 

INZETT S.A.S.   

Jueves 17 de Diciembre de 2015 

 

OBSERVACION 
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RESPUESTA. El Evaluador Financiera señala que en los términos de la invitación numeral 3.2 

Documentos de carácter financiero habilitantes refieren que los interesados deben presentar  

entre otros  Certificado de Existencia y Representación legal donde se evidencie el 

representante legal y revisor fiscal facultados para firmar estados financieros comparativos año 

2013  2014. En los mismos términos en el numeral 3.2.2. Estados financieros comparativos 

refiere que El representante legal y el revisor fiscal, si es del caso, que firmen los documentos 

mencionados, deben figurar como tales en el certificado de existencia y representación legal del 

proponente expedido por la Cámara de Comercio respectiva, que se acompaña con la 

propuesta. 

 

Por lo anterior, la evaluación financiera concluye que el proponente NO CUMPLE los requisitos 

financieros establecidos en el capítulo III, de los términos de referencia definitivos, ya que no 

subsano la siguiente información:  

 

- No presento certificado de existencia y representación legal que permitiera validar 

representante legal y revisor fiscal que suscriben estados financieros comparativos años 

2014-2013. 

 

Por lo anterior no se realizó evaluación de indicadores financieros. Los términos expuestos se 

ratifican a la fecha.  
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En cuanto al requerimiento de las notas presentadas a los estados financieros comparativos años 

2013  2014, el proponente presento notas a los estados financieros año 2014, por lo que se 

requirió subsanar con el envío de las notas comparativas años 2014-2013 a los estados 

financieros comparativos años anteriormente mencionados.  Al presentar las notas comparativas 

a los estados financieros comparativos años 2014-2013 presenta diferencia en los valores  de 

las notas  4 - 5  9  26 año 2014 frente a lo registrado en los estados financieros.  

 

Por lo anterior, la evaluación financiera concluye que el proponente NO CUMPLE los requisitos 

financieros establecidos en el capítulo III, de los términos de referencia definitivos, ya que no 

subsano la siguiente información:  

 

- No presento corrección de notas 4, 5, 9 y 26 comparativa años 2014-2013 a los 

estados financieros comparativos años anteriormente mencionados. 

 

Por lo anterior no se realizó evaluación de indicadores financieros. Si bien en el momento inicial 

no se solicitó corrección a las notas comparativas por cuanto no fueron allegadas, al ser 

remitidas por el proponente presentan diferencia en los valores frente a los registrado en los 

estados financieros. Por lo anterior, se ratifica no procede realizar evaluación de indicadores 

financieros. 

 

CONSORCIO CONSTRUVALLE 

Jueves 17 de Diciembre de 2015 

 

OBSERVACION 

 
 

RESPUESTA. La Oficina de Cumplimiento de Fiducoldex, procedió a la verifcación de la 

información, por lo tanto el proponente Cumple, el ajuste respectivo se realiza en la evaluacion. 
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OBSERVACION 

 

 

 
 

RESPUESTA. La Oficina de Cumplimiento de Fiducoldex, procedió a la verifcación de la 

información, por lo tanto el proponente Cumple, el ajuste respectivo se realiza en la evaluacion. 

 

CONSORCIO OBRA DEL VALLE 

Jueves 17 de Diciembre de 2015 

 

 

OBSERVACION 
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RESPUESTA. El P.A. Fontur, ratifica la verificación jurídica realizada, lo anterior teniendo en 

cuenta que los términos de la invitación abierta FNT-082-2015, establecieron las condiciones y 

documentos que deben ser allegados con la propuesta, y que el proponente debe cumplir en la 

presentación de la propuesta, conforme lo dispuesto en el numeral 2.6.2. Interpretación y 

Aceptación de la Invitación, que indica: 

 

El participante deberá examinar todas las instrucciones, condiciones, especificaciones, 
formularios, anexos, Adendas y documentos aclaratorios que hagan parte de esta Invitación, 

lo tanto FONTUR no será responsable por descuidos, errores, omisiones, conjeturas, 
suposiciones, interpretaciones equivocadas u otros hechos en que incurra el proponente que le 

deberá elaborar la propuesta de acuerdo con lo establecido en estos términos y anexar la 
 

No obstante lo anterior, y en cumplimiento de la etapa de verificación de requisitos habilitante, 

la cual se emitió el 30 de Noviembre de 2015, Informe Parcial de Verificación de Requisitos 

Habilitantes, se indicó para la propuesta presentada por el Consorcio Obras del Valle, en el ítem 

Verificación de No Cliente, lo siguiente: 

 

 

X 

 

Documentos de verificación 

 

Néstor Orlando Miranda Castro. Allegar el formulario FTGRI 24 

completamente diligenciado. Colocar fecha diligenciamiento, en nombre 

empresa o negocio donde desarrolla su actividad colocar información o no 

aplica, en nit colocar información o no aplica, en dirección empresa o 

negocio colocar información o no aplica, en teléfono  ext, colocar 

información o no aplica, en ciudad, departamento, país, colocar 

información, en información financiera en descripción otros ingresos, 

descripción otros egresos, descripción otros activos, descripción otros 

pasivos colocar información. 

 

En dicho informe, se estableció de manera detallada y claramente que los proponentes deberán 

allegar las aclaraciones solicitadas de acuerdo con lo solicitado y dentro del términos previsto, 

debido a que el cronograma del proceso establece para esta etapa plazos perentorios y 

preclusivos, por lo cual el proponente debía  tener en cuenta lo establecido en el numeral. 4.3. 

Causales de rechazo. e. Cuando el proponente no aporte ni cumpla con los documentos 

jurídicos, técnicos o financieros habilitantes exigidos en los presentes términos de referencia, 

salvo que se trate de aquellos que pueden requerirse y habiendo sido requerido al 

proponente para aclaraciones o presentación de documentos faltantes, no los 

allegue en la forma solicitada y en el término previsto por FONTUR. 
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El proponente Consorcio Obras del Valle remitió documentos subsanables, en los cuales se pudo 

establecer que no se allegaron los documentos de acuerdo con lo solicitado, como se indicó el 

16 Diciembre de 2015, en el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes y Preliminar de 

Evaluación, el cual indica claramente las inconsistencias en la documentación allegada, y el 

incumplimiento de lo establecido en los términos de la invitación, en el cual se puede observar 

que se reiteran inconsistencia en el diligenciento, así: 

 

  

  

 X 

  

Documentos de 

verificación  

  

Néstor Orlando Miranda Castro. No Allego el formulario FTGRI 24 

completamente diligenciado. Se evidencia espacios en blanco en el 

formulario (estudios postgrado, teléfono de residencia, actividad 

económica de la empresa. Se evidencia que la firma y huella 

registrada en el formulario no coincide con los soportes adjuntos) 

 

De acuerdo con lo anterior, el proponente incumple lo establecido 

en el capítulo V, que indica que el formulario se debe presentar en 

completamente Diligenciado, por lo tanto el proponente  incurre en 

causal de rechazo establecida en el numeral 4.3. Literal e) Cuando 

el proponente no aporte ni cumpla con los documentos jurídicos, 

técnicos o financieros habilitantes exigidos en los presentes términos 

de referencia, salvo que se trate de aquellos que pueden requerirse 

y habiendo sido requerido al proponente para aclaraciones o 

presentación de documentos faltantes, no los allegue en la forma 

solicitada y en el término previsto por FONTUR. 

 

Es claro entonces que en cumplimiento del principio de Deber de Selección Objetiva, el P.A. 

Fontur procedió a la verificación jurídica de la propuesta, indicando que No Cumple las 

condiciones jurídicas habilitantes, aún culminada la instancia de requerimientos de aclaración al 

proponente, garantizando de igual forma el cumplimiento del principio de igualdad, teniendo en 

cuenta que el requerimiento se realizó a todos los proponentes en la misma etapa del proceso. 

 

 

Ahora bien, el proponente Consorcio Obras del Valle, mediante observación al Informe de 

Verificación de Requisitos habilitantes y Preliminar de Evaluación, remite los documentos 

anteriormente solicitados, los cuales no pueden ser tenidos en cuenta, debido a que en el 

presente proceso de contratación se establecieron etapas con términos perentorios y preclusivos y 

ha culminado el plazo para la entrega de documentos subsanables o aclaratorios de la 

propuesta. 

 

Conforme lo expuesto, se evidencia que el proponente Consorcio Obras del Valle, tuvo la 

obligación de enviar la información o documentación solicitada, toda vez que la evaluación de 

su propuesta dependía del contenido y de los documentos aportados. En este sentido, el 

Consejo de Estado se ha pronunciado sobre la documentación requerida y aportada en el curso 

de los procesos de contratación, así:  

 

proponente debe aportar la información requerida 

en debida forma por la Entidad contratante en los pliegos de condiciones, en 

desarrollo del principio de planeación. Sólo en la medida en que dicha 

información hubiere sido requerida en los pliegos le podría ser exigible a los 

proponentes y, en caso de su incumplimiento, determinar consecuencias 

negativas en la calificación de sus propuestas, pues de lo contrario se desconocen 

http://www.fontur.com.co/
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los deberes de transparencia, lealtad y rectitud que impone el principio de la buena fe. 1 
(Resaltado fuera de texto) 

 

Cabe precisar que frente a las reglas de las invitaciones adelantadas por FONTUR, resulta 

adecuado traer a colación concepto emitido por el Subdirector  de Gestión Contractual de 

Colombia Compra Eficiente, dirigido a la Vicepresidencia Juridica de FIDUCOLDEX S.A., vocera 

del Patrimonio autónomo FONTUR, en el cual se expresó:  

tiene el carácter de irrevocable2, lo cual implica que una vez comunicada por el 
proponente este no puede retractarse y asimismo que el proponente está vinculado por 
el contenido de la invitación abierta, en virtud de que la propuesta contempla los 
requisitos esenciales del negocio3 y se emite en los términos de tal invi  

ofertas convocada por la administradora de los recursos de FONTUR, los oferentes 
aceptan las condiciones de la invitación y el procedimiento previsto para la sele  

rechazo de la oferta y alguna de las propuestas incurre en la causal correspondiente, es 
4 

Se concluye entonces que el P.A FONTUR en todo momento ha garantizado el debido proceso a 

la calificación de todas las propuestas presentadas y que en el caso de la propuesta del 

proponente Consorcio Obras del Valle, su no habilitación obedece a no haber presentado 

correctamente su propuesta como lo establece el Capitulo V de los términos de la invitación, asi 

como no haber subsanado en debida forma los documentos solicitados por el P.A. FONTUR, lo 

cual es obligación y responsabilidad del proponente. 

 

CONSORCIO VALLE DEL PACIFICO 

Viernes 18 de Diciembre de 2015 

 

 

OBSERVACION 

 

 

                                                           
1  Radicación número: 25000-23-31-000-1993-09448-01(16432), Consejero ponente (E): MAURICIO FAJARDO 

GOMEZ 
2 Artículo 846 del Código de Comercio 
3 Artículo 845 del Código de Comercio 
4 Concepto de 1 de diciembre de 2015  

http://www.fontur.com.co/
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RESPUESTA. La Oficina de Cumplimiento de Fiducoldex, procedió a la verifcación de la 

información, por lo tanto el proponente Cumple, el ajuste respectivo se realiza en la evaluacion. 

 

OBSERVACION 
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RESPUESTA. La Oficina de Cumplimiento de Fiducoldex, procedió a la verifcación de la 

información, por lo tanto el proponente Cumple, el ajuste respectivo se realiza en la evaluacion. 

 

CONSORCIO IC 

Viernes 18 de Diciembre de 2015 

 

OBSERVACION 
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RESPUESTA. El proponente CONSORCIO IC (Nacional de Servicios NSB S.A.S. 40%, DBS 

Grupo de Ingeniería S.A.S. 40% y Sibel Ingeniería S.A.S. 20%), cumple técnicamente, los ajustes 

en el cuadro resumen habilitante técnico se verán reflejados en los ajustes del Informe respectivo. 

OBSERVACION 
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RESPUESTA. El P.A. Fontur, ratifica la verificación jurídica realizada, lo anterior teniendo en 

cuenta que los términos de la invitación abierta FNT-082-2015, establecieron las condiciones y 

documentos que deben ser allegados con la propuesta, y que el proponente debe cumplir en la 

presentación de la propuesta, conforme lo dispuesto en el numeral 2.6.2. Interpretación y 

Aceptación de la Invitación, que indica: 

 

El participante deberá examinar todas las instrucciones, condiciones, especificaciones, 
formularios, anexos, Adendas y documentos aclaratorios que hagan parte de esta Invitación, 
todo lo cual constituye la fuente de información para la elaboración de la propuesta.  (

lo tanto FONTUR no será responsable por descuidos, errores, omisiones, conjeturas, 
suposiciones, interpretaciones equivocadas u otros hechos en que incurra el proponente que le 
sean desfavorables y que puedan incidir en la elaboración de su propue
deberá elaborar la propuesta de acuerdo con lo establecido en estos términos y anexar la 

 

No obstante lo anterior, y en cumplimiento de la etapa de verificación de requisitos habilitante, 

la cual se emitió el 30 de Noviembre de 2015, Informe Parcial de Verificación de Requisitos 

Habilitantes, se indicó para la propuesta presentada por el Consorcio IC, en el ítem Verificación 

de No Cliente, lo siguiente: 

 

  X  
Documentos de 

verificación  

Nacional de Servicios. Allegar formulario FTGRI 23 

completamente diligenciado, colocar fecha diligenciamiento, 

nombre corto o sigla colocar no aplica, tipo de entidad colocar 

información, en entidad estatal colocar No aplica, en cód. Act. 

Económica CIIU colocar no aplica, en declara renta coloca no 

aplica, en información financiera, fecha de corte, total ingresos 

mensuales, total egresos mensuales, total activo, total pasivo, 

ingresos no operacionales mensuales, descripción ingresos no 

operacionales colocar no información, en Declaración de origen 

y destino de fondos en numeral 1 colocar información. Colocar 

Huella Dactilar Indica Derecho Legible. 

 

En dicho informe, se estableció de manera detallada y claramente que los proponentes deberán 

allegar las aclaraciones solicitadas de acuerdo con lo solicitado y dentro del términos previsto, 

debido a que el cronograma del proceso establece para esta etapa plazos perentorios y 

preclusivos, por lo cual el proponente debía  tener en cuenta lo establecido en el numeral. 4.3. 

Causales de rechazo. e. Cuando el proponente no aporte ni cumpla con los documentos 

jurídicos, técnicos o financieros habilitantes exigidos en los presentes términos de referencia, 
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salvo que se trate de aquellos que pueden requerirse y habiendo sido requerido al 

proponente para aclaraciones o presentación de documentos faltantes, no los 

allegue en la forma solicitada y en el término previsto por FONTUR. 

 

El proponente Consorcio IC remitió documentos subsanables, en los cuales se pudo establecer 

que no se allegaron los documentos de acuerdo con lo solicitado, como se indicó el 16 

Diciembre de 2015, en el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes y Preliminar de 

Evaluación, el cual indica claramente las inconsistencias en la documentación allegada, y el 

incumplimiento de lo establecido en los términos de la invitación, en el cual se puede observar 

que se reiteran inconsistencia en el diligenciento, así: 

 

  X  
Documentos de 

verificación  

Nacional de Servicios. No Allega formulario FTGRI 23 completamente 
diligenciado, se evidencia espacios en el formulario (fecha 
diligenciamiento, nombre corto o sigla, tipo de entidad, correo 
electrónico, contacto, código CIIU, declara renta, y origen de fondo.  
 
 De acuerdo con lo anterior, el proponente incumple lo establecido en 
el capítulo V, que indica que el formulario se debe presentar en 
completamente Diligenciado, por lo tanto el proponente  incurre en 
causal de rechazo establecida en el numeral 4.3. Literal e) Cuando el 
proponente no aporte ni cumpla con los documentos jurídicos, 
técnicos o financieros habilitantes exigidos en los presentes términos 
de referencia, salvo que se trate de aquellos que pueden requerirse y 
habiendo sido requerido al proponente para aclaraciones o 
presentación de documentos faltantes, no los allegue en la forma 
solicitada y en el término previsto por FONTUR. 

 

Ahora bien, de acuerdo con lo establecido en el Registro Unico Tributario, de Nacional de 

Servicios, se observa el Codigo CIUU de Nacional de Servicios es 4300, información no 

consignada en el formulario, adicionalmente a la falta de información sobre si o no declara 

renta. Por lo tanto se identificaron nuevamnete inconsistencias en el formulario por lo tanto el 

proponente incumple lo establecido en el Capitulo V de los términos de la invitación. 

 

 
 

Es claro entonces que en cumplimiento del principio de Deber de Selección Objetiva, el P.A. 

Fontur procedió a la verificación jurídica de la propuesta, indicando que No Cumple las 

condiciones jurídicas habilitantes, aún culminada la instancia de requerimientos de aclaración al 

proponente, garantizando de igual forma el cumplimiento del principio de igualdad, teniendo en 

cuenta que el requerimiento se realizó a todos los proponentes en la misma etapa del proceso. 
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Ahora bien, el proponente Consorcio Consorcio IC, mediante observación al Informe de 

Verificación de Requisitos habilitantes y Preliminar de Evaluación, remite los documentos 

anteriormente solicitados, los cuales no pueden ser tenidos en cuenta, debido a que en el 

presente proceso de contratación se establecieron etapas con términos perentorios y preclusivos y 

ha culminado el plazo para la entrega de documentos subsanables o aclaratorios de la 

propuesta. 

 

Conforme lo expuesto, se evidencia que el proponente Consorcio IC, tuvo la obligación de 

enviar la información o documentación solicitada, toda vez que la evaluación de su propuesta 

dependía del contenido y de los documentos aportados. En este sentido, el Consejo de Estado 

se ha pronunciado sobre la documentación requerida y aportada en el curso de los procesos de 

contratación, así:  

 

proponente debe aportar la información requerida 

en debida forma por la Entidad contratante en los pliegos de condiciones, en 

desarrollo del principio de planeación. Sólo en la medida en que dicha 

información hubiere sido requerida en los pliegos le podría ser exigible a los 

proponentes y, en caso de su incumplimiento, determinar consecuencias 

negativas en la calificación de sus propuestas, pues de lo contrario se desconocen 
los deberes 5 
(Resaltado fuera de texto) 

 

Cabe precisar que frente a las reglas de las invitaciones adelantadas por FONTUR, resulta 

adecuado traer a colación concepto emitido por el Subdirector  de Gestión Contractual de 

Colombia Compra Eficiente, dirigido a la Vicepresidencia Juridica de FIDUCOLDEX S.A., vocera 

del Patrimonio autónomo FONTUR, en el cual se expresó:  

ón abierta 
tiene el carácter de irrevocable6, lo cual implica que una vez comunicada por el 
proponente este no puede retractarse y asimismo que el proponente está vinculado por 
el contenido de la invitación abierta, en virtud de que la propuesta contempla los 
requisitos esenciales del negocio7  

ofertas convocada por la administradora de los recursos de FONTUR, los oferentes 
acep  

rechazo de la oferta y alguna de las propuestas incurre en la causal correspondiente, es 
8 

Se concluye entonces que el P.A FONTUR en todo momento ha garantizado el debido proceso a 

la calificación de todas las propuestas presentadas y que en el caso de la propuesta del 

proponente Consorcio IC, su no habilitación obedece a no haber presentado correctamente su 

propuesta como lo establece el Capitulo V de los términos de la invitación, asi como no haber 

                                                           
5  Radicación número: 25000-23-31-000-1993-09448-01(16432), Consejero ponente (E): MAURICIO FAJARDO 

GOMEZ 
6 Artículo 846 del Código de Comercio 
7 Artículo 845 del Código de Comercio 
8 Concepto de 1 de diciembre de 2015  
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subsanado en debida forma los documentos solicitados por el P.A. FONTUR, lo cual es 

obligación y responsabilidad del proponente. 

 

 

OBSERVACION 
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RESPUESTA. El P.A. Fontur, ratifica la verificación jurídica realizada, lo anterior teniendo en 

cuenta que los términos de la invitación abierta FNT-082-2015, establecieron las condiciones y 

documentos que deben ser allegados con la propuesta, y que el proponente debe cumplir en la 

presentación de la propuesta, conforme lo dispuesto en el numeral 2.6.2. Interpretación y 

Aceptación de la Invitación, que indica: 

 

El participante deberá examinar todas las instrucciones, condiciones, especificaciones, 
formularios, anexos, Adendas y documentos aclaratorios que hagan parte de esta Invitación, 

 Por 

lo tanto FONTUR no será responsable por descuidos, errores, omisiones, conjeturas, 
suposiciones, interpretaciones equivocadas u otros hechos en que incurra el proponente que le 
sean desfavorables y que puedan incidir en la elaboración de su propuesta. 
deberá elaborar la propuesta de acuerdo con lo establecido en estos términos y anexar la 

 

No obstante lo anterior, y en cumplimiento de la etapa de verificación de requisitos habilitante, 

la cual se emitió el 30 de Noviembre de 2015, Informe Parcial de Verificación de Requisitos 

Habilitantes, se indicó para la propuesta presentada por el Consorcio IC, en el ítem Verificación 

de No Cliente, lo siguiente: 

 

X  
Documentos de 

verificación  

DBS Grupo Ingenieria SAS. Allegar formulario FTGRI 23 completamente diligenciado, 
colocar fecha diligenciamiento, en entidad estatal colocar No aplica, en información 
financiera, ingresos no operacionales mensuales, descripción ingresos no 
operacionales colocar no información. Allegar certificación de composición 
accionaria de Inmobiliaria y Construcciones DEINCO SAS en la cual se indique 
nombre, número de identificación, % de participación. 

 

En dicho informe, se estableció de manera detallada y claramente que los proponentes deberán 

allegar las aclaraciones solicitadas de acuerdo con lo solicitado y dentro del términos previsto, 

debido a que el cronograma del proceso establece para esta etapa plazos perentorios y 

preclusivos, por lo cual el proponente debía  tener en cuenta lo establecido en el numeral. 4.3. 

Causales de rechazo. e. Cuando el proponente no aporte ni cumpla con los documentos 

jurídicos, técnicos o financieros habilitantes exigidos en los presentes términos de referencia, 

salvo que se trate de aquellos que pueden requerirse y habiendo sido requerido al 

proponente para aclaraciones o presentación de documentos faltantes, no los 

allegue en la forma solicitada y en el término previsto por FONTUR. 

 

El proponente Consorcio IC remitió documentos subsanables, en los cuales se pudo establecer 

que no se allegaron los documentos de acuerdo con lo solicitado, como se indicó el 16 

Diciembre de 2015, en el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes y Preliminar de 

Evaluación, el cual indica claramente las inconsistencias en la documentación allegada, y el 
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incumplimiento de lo establecido en los términos de la invitación, en el cual se puede observar 

que se reiteran inconsistencia en el diligenciento, así: 

 

X  
Documentos de 

verificación  

DBS Grupo Ingenieria SAS. No Allego formulario FTGRI 23 completamente diligenciado, 
se evidencia huella dactilar índice derecho ilegible. 
 
De acuerdo con lo anterior, el proponente incumple lo establecido en el capítulo V, 
que indica que el formulario se debe presentar en completamente Diligenciado, por lo 
tanto el proponente  incurre en causal de rechazo establecida en el numeral 4.3. 
Literal e) Cuando el proponente no aporte ni cumpla con los documentos jurídicos, 
técnicos o financieros habilitantes exigidos en los presentes términos de referencia, 
salvo que se trate de aquellos que pueden requerirse y habiendo sido requerido al 
proponente para aclaraciones o presentación de documentos faltantes, no los allegue 
en la forma solicitada y en el término previsto por FONTUR. 

 

Es claro entonces que en cumplimiento del principio de Deber de Selección Objetiva, el P.A. 

Fontur procedió a la verificación jurídica de la propuesta, indicando que No Cumple las 

condiciones jurídicas habilitantes, aún culminada la instancia de requerimientos de aclaración al 

proponente, es decir, completamente diligenciado, que involucra la completitud de los 

documentos e información del Capitulo V de los términos de la invitación, como se establece en 

2. Instrucciones de Diligenciamiento Formulario FTGRI 23 Persona Jurídica: Literal m), El recuadro 

de firma y huella debe ser diligenciado en su totalidad por la persona que diligenció el recuadro 

representante legal, teniéndose en cuenta que la impronta de la huella dactilar del índice 

derecho debe ser clara, en caso de presentar algún tipo de enfermedad o impedimento el 

proponente deberá acreditar los documentos donde conste la enfermedad o el impedimento, lo 

anterior teniendo en cuenta que se realizo la observación cumplimiento del principio de 

igualdad, teniendo en cuenta que el requerimiento se realizó a todos los proponentes en la 

misma etapa del proceso. 

 

Ahora bien, el proponente Consorcio Consorcio IC, mediante observación al Informe de 

Verificación de Requisitos habilitantes y Preliminar de Evaluación, remite los documentos 

anteriormente solicitados, los cuales no pueden ser tenidos en cuenta, debido a que en el 

presente proceso de contratación se establecieron etapas con términos perentorios y preclusivos y 

ha culminado el plazo para la entrega de documentos subsanables o aclaratorios de la 

propuesta. 

 

Conforme lo expuesto, se evidencia que el proponente Consorcio IC, tuvo la obligación de 

enviar la información o documentación solicitada, toda vez que la evaluación de su propuesta 

dependía del contenido y de los documentos aportados. En este sentido, el Consejo de Estado 

se ha pronunciado sobre la documentación requerida y aportada en el curso de los procesos de 

contratación, así:  

 

proponente debe aportar la información requerida 

en debida forma por la Entidad contratante en los pliegos de condiciones, en 

desarrollo del principio de planeación. Sólo en la medida en que dicha 

información hubiere sido requerida en los pliegos le podría ser exigible a los 

proponentes y, en caso de su incumplimiento, determinar consecuencias 

negativas en la calificación de sus propuestas, pues de lo contrario se desconocen 
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9 
(Resaltado fuera de texto) 

 

Cabe precisar que frente a las reglas de las invitaciones adelantadas por FONTUR, resulta 

adecuado traer a colación concepto emitido por el Subdirector  de Gestión Contractual de 

Colombia Compra Eficiente, dirigido a la Vicepresidencia Juridica de FIDUCOLDEX S.A., vocera 

del Patrimonio autónomo FONTUR, en el cual se expresó:  

tiene el carácter de irrevocable10, lo cual implica que una vez comunicada por el 
proponente este no puede retractarse y asimismo que el proponente está vinculado por 
el contenido de la invitación abierta, en virtud de que la propuesta contempla los 
requisitos esenciales del negocio11  

rco de una invitación a presentar 
ofertas convocada por la administradora de los recursos de FONTUR, los oferentes 

 

ntar ofertas incluye una causal de 
rechazo de la oferta y alguna de las propuestas incurre en la causal correspondiente, es 

12 

Se concluye entonces que el P.A FONTUR en todo momento ha garantizado el debido proceso a 

la calificación de todas las propuestas presentadas y que en el caso de la propuesta del 

proponente Consorcio IC, su no habilitación obedece a no haber presentado correctamente su 

propuesta como lo establece el Capitulo V de los términos de la invitación, asi como no haber 

subsanado en debida forma los documentos solicitados por el P.A. FONTUR, lo cual es 

obligación y responsabilidad del proponente. 

 

CONSORCIO CONSTRUPARQUES 

Viernes 18 de Diciembre de 2015 

 

OBSERVACION 

 

 

 

RESPUESTA. La Oficina de Cumplimiento de Fiducoldex, procedió a la verifcación de la 

información, por lo tanto el proponente Cumple, el ajuste respectivo se realiza en la evaluacion. 

 

 

                                                           
9  Radicación número: 25000-23-31-000-1993-09448-01(16432), Consejero ponente (E): MAURICIO FAJARDO 

GOMEZ 
10 Artículo 846 del Código de Comercio 
11 Artículo 845 del Código de Comercio 
12 Concepto de 1 de diciembre de 2015  
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CONSORCIO VALLE DEL PACIFICO 2015 

Viernes 18 de Diciembre de 2015 

 

OBSERVACION 
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RESPUESTA. El P.A. Fontur, ratifica la verificación jurídica realizada, lo anterior teniendo en 

cuenta que los términos de la invitación abierta FNT-082-2015, establecieron las condiciones y 

documentos que deben ser allegados con la propuesta, y que el proponente debe cumplir en la 

presentación de la propuesta, conforme lo dispuesto en el numeral 2.6.2. Interpretación y 

Aceptación de la Invitación, que indica: 

 

El participante deberá examinar todas las instrucciones, condiciones, especificaciones, 
formularios, anexos, Adendas y documentos aclaratorios que hagan parte de esta Invitación, 

lo tanto FONTUR no será responsable por descuidos, errores, omisiones, conjeturas, 
suposiciones, interpretaciones equivocadas u otros hechos en que incurra el proponente que le 

deberá elaborar la propuesta de acuerdo con lo establecido en estos términos y anexar la 
 

No obstante lo anterior, y en cumplimiento de la etapa de verificación de requisitos habilitante, 

la cual se emitió el 30 de Noviembre de 2015, Informe Parcial de Verificación de Requisitos 

Habilitantes, se indicó para la propuesta presentada por el Consorcio Valle del Pacifico 2015, 

en el ítem Verificación de No Cliente, lo siguiente: 

 

  
  

X  
  

Documentos de 
Verificación 

  
  

German Gonzales Gómez. Allegar el formulario FTGRI 24, completamente 
diligenciado, sin espacio en blanco, en información financiera en descripción 
otros ingresos, en descripción otros egresos, en descripción otros activos, en 
descripción otros pasivos, colocar información. En  declaración de origen y 
destino de fondos,  en el numeral 1. Que los recursos que entregue y entregare 
a FIDUCOLDEX provienen de las siguientes fuentes (detalle, ocupación, 
profesión, negocio etc) colocar la información. 

 

En dicho informe, se estableció de manera detallada y claramente que los proponentes deberán 

allegar las aclaraciones solicitadas de acuerdo con lo solicitado y dentro del términos previsto, 

debido a que el cronograma del proceso establece para esta etapa plazos perentorios y 

preclusivos, por lo cual el proponente debía  tener en cuenta lo establecido en el numeral. 4.3. 

Causales de rechazo. e. Cuando el proponente no aporte ni cumpla con los documentos 

jurídicos, técnicos o financieros habilitantes exigidos en los presentes términos de referencia, 

salvo que se trate de aquellos que pueden requerirse y habiendo sido requerido al 

proponente para aclaraciones o presentación de documentos faltantes, no los 

allegue en la forma solicitada y en el término previsto por FONTUR. 
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El proponente Consorcio Valle del Pacifico 2015 remitió documentos subsanables, en los cuales 

se pudo establecer que no se allegaron los documentos de acuerdo con lo solicitado, como se 

indicó el 16 Diciembre de 2015, en el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes y 

Preliminar de Evaluación, el cual indica claramente las inconsistencias en la documentación 

allegada, y el incumplimiento de lo establecido en los términos de la invitación, en el cual se 

puede observar que se reiteran inconsistencia en el diligenciento, así: 

 

  

  

X  

  

Documentos de 

Verificación 

  

  

German Gonzales Gómez. No allego el formulario FTGRI 24, 

completamente diligenciado y sin espacio en blanco, se evidencia que la 

información financiera registrada en el formulario no coincide con los 

soportes adjuntos. 

 

De acuerdo con lo anterior, el proponente incumple lo establecido en el 

capítulo V, que indica que el formulario se debe completamente 

Diligenciado por lo tanto el proponente  incurre en causal de rechazo 

establecida en el numeral 4.3. Literal e) Cuando el proponente no aporte ni 

cumpla con los documentos jurídicos, técnicos o financieros habilitantes 

exigidos en los presentes términos de referencia, salvo que se trate de 

aquellos que pueden requerirse y habiendo sido requerido al proponente 

para aclaraciones o presentación de documentos faltantes, no los allegue 

en la forma solicitada y en el término previsto por FONTUR. 

 

 

Es claro entonces que en cumplimiento del principio de Deber de Selección Objetiva, el P.A. 

Fontur procedió a la verificación jurídica de la propuesta, indicando que No Cumple las 

condiciones jurídicas habilitantes, aún culminada la instancia de requerimientos de aclaración al 

proponente, es decir, completamente diligenciado, que involucra la completitud de los 

documentos e información del Capitulo V de los términos de la invitación, lo anterior teniendo en 

cuenta que se realizo la observación en cumplimiento del principio de igualdad, teniendo en 

cuenta que el requerimiento se realizó a todos los proponentes en la misma etapa del proceso. 

 

Ahora bien, el proponente Consorcio Valle del Pacifico 2015, mediante observación al Informe 

de Verificación de Requisitos habilitantes y Preliminar de Evaluación, remite los documentos 

anteriormente solicitados, los cuales no pueden ser tenidos en cuenta, debido a que en el 

presente proceso de contratación se establecieron etapas con términos perentorios y preclusivos y 

ha culminado el plazo para la entrega de documentos subsanables o aclaratorios de la 

propuesta. 

 

Conforme lo expuesto, se evidencia que el proponente Consorcio Valle del Pacifico 2015, tuvo 

la obligación de enviar la información o documentación solicitada, toda vez que la evaluación 

de su propuesta dependía del contenido y de los documentos aportados. En este sentido, el 

Consejo de Estado se ha pronunciado sobre la documentación requerida y aportada en el curso 

de los procesos de contratación, así:  

 

proponente debe aportar la información requerida 

en debida forma por la Entidad contratante en los pliegos de condiciones, en 

desarrollo del principio de planeación. Sólo en la medida en que dicha 

información hubiere sido requerida en los pliegos le podría ser exigible a los 

proponentes y, en caso de su incumplimiento, determinar consecuencias 

negativas en la calificación de sus propuestas, pues de lo contrario se desconocen 
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13 
(Resaltado fuera de texto) 

 

Cabe precisar que frente a las reglas de las invitaciones adelantadas por FONTUR, resulta 

adecuado traer a colación concepto emitido por el Subdirector  de Gestión Contractual de 

Colombia Compra Eficiente, dirigido a la Vicepresidencia Juridica de FIDUCOLDEX S.A., vocera 

del Patrimonio autónomo FONTUR, en el cual se expresó:  

resenta como respuesta a una invitación abierta 
tiene el carácter de irrevocable14, lo cual implica que una vez comunicada por el 
proponente este no puede retractarse y asimismo que el proponente está vinculado por 
el contenido de la invitación abierta, en virtud de que la propuesta contempla los 
requisitos esenciales del negocio15  

ofertas convocada por la administradora de los recursos de FONTUR, los oferentes 
 

rechazo de la oferta y alguna de las propuestas incurre en la causal correspondiente, es 
16 

Se concluye entonces que el P.A FONTUR en todo momento ha garantizado el debido proceso a 

la calificación de todas las propuestas presentadas y que en el caso de la propuesta del 

proponente Consorcio Valle del Pacifico 2015, su no habilitación obedece a no haber 

presentado correctamente su propuesta como lo establece el Capitulo V de los términos de la 

invitación, asi como no haber subsanado en debida forma los documentos solicitados por el P.A. 

FONTUR, lo cual es obligación y responsabilidad del proponente. 

 

UNIÓN TEMPORAL A&E PACIFICO 

vie 18/12/2015 04:53 p.m. 

 

OBSERVACION. Los documentos con las observaciones respectivas al informe de evaluación 

publicado el 16.12.2015, sin embargo por información suministrada en la línea 6166044 de 

FONTUR, tuvimos conocimiento que la radicación de documentos era posible hasta las 4:30 pm. 

La Ing. Carolina Moore, estuvo en las instalaciones de Fiducoldex a las 4:10 pm, y ya no fue 

posible la recepción de los documentos correspondientes. Teniendo en cuenta lo anterior, 

procedí a comunicarme con su oficina, y ud. manifestó que es posible remitir los documentos por 

este medio. Aclaramos que precisamente uno de los documentos que se adjuntan al oficio es el 

formato FTGRI 23 iba en original.Quedamos atentos a sus comentarios y esperamos no tener 

inconvenientes mayores al respecto para continuar con la participación en el proceso Invitación 

Abierta a Presentar Ofertas No- FNT- 082 de 2015. Enviamos adjunto los documentos a radicar 

para que sean tenidos en cuenta.  

 

 

                                                           
13  Radicación número: 25000-23-31-000-1993-09448-01(16432), Consejero ponente (E): MAURICIO FAJARDO 

GOMEZ 
14 Artículo 846 del Código de Comercio 
15 Artículo 845 del Código de Comercio 
16 Concepto de 1 de diciembre de 2015  
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Formato FTGRI 23 en original y completamente diligenciad, se evidencia que en el formulario en 

copia no se relacionan los ingresos no operacionales. De acuerdo con lo anterior, el proponente 

incumple lo establecido en el capítulo V, que indica que el formulario se debe presentar en 

original, y completamente Diligenciamiento por lo tanto el proponente incurre en causal de 

rechazo establecida en el numeral 4.3. Literal e) Cuando el proponente no aporte ni cumpla con 

los documentos jurídicos, técnicos o financieros habilitantes exigidos en los presentes términos de 

referencia, salvo que se trate de aquellos que pueden requerirse y habiendo sido requerido al 

proponente para aclaraciones o presentación de documentos faltantes, no los allegue en la 

R/. El Formato FTGRI 23 de Anfer 

Ingeniería E.U. se remitió en copia debido a una dificultad en el servicio de entrega por parte de 

la empresa de mensajería Deprisa, sin embargo nos acogemos a lo prescrito en el Decreto 2474 

del 7 de julio de 2008, el cual reglamentó parcialmente las leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 

 

 

 ará lo 

sustancial sobre lo formal. En consecuencia no podrá rechazarse una propuesta por la ausencia 

de requisitos o la falta de documentos que verifiquen las condiciones del proponente o soporten 

el contenido de la oferta, y que no constituyan los factores de escogencia establecidos por la 

entidad en el pliego de condiciones, de conformidad con lo previsto en los numerales 2º, 3º y 4º 

del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 y en el presente decreto. Tales requisitos o documentos 

podrán ser requeridos por la entidad en condiciones de igualdad para todos los proponentes 

hasta la adjudicación, (o hasta el momento en que la entidad lo establezca en los pliegos de 

condiciones10), sin que tal previsión haga nugatorio el principio contemplado en el inciso 

anterior 

 

Será rechazada la oferta del proponente que dentro del término previsto en el pliego o en la 

solicitud, no responda al requerimiento que le haga la entidad para subsanarla. En ningún caso 

la entidad podrá señalar taxativamente los requisitos o documentos subsanables o no 

subsanables en el pliego de condiciones, ni permitir que se subsane la falta de capacidad para 

presentar la oferta, ni que se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del 

Teniendo en cuenta lo anterior, y que nos encontramos dentro del plazo prudente para 

hacer las aclaraciones pertinentes al informe de evaluación, nos permitimos anexar a este oficio 

el Formato FTGRI 23 en original y completamente diligenciado. En cuanto a los ingresos no 

operacionales aclaramos que se diligencia la casilla en ceros tal como aparece reportado en los 

estados de resultados comparativos 2013-2014 adjuntos al documento de subsanación anterior 

 

RESPUESTA. El P.A. Fontur, señala que de acuerdo con lo establecido en los términos de la 

invitación FNT-082-2015 en el numeral 1.2.1. Régimen Legal Aplicable, de conformidad con el 

Artículo 40 de la Ley 1450 de 2011, los procesos de contratación que adelante FONTUR, se 

someten a la legislación del Derecho Privado, por lo tanto el procedimiento para aclarar y 

subsanar se encuentra establecido en los términos del presente proceso, el cual establece 

términos perentorios y preclusivos, por otra parte, es responsabiliad del proponente preveer los 

tiempos y ubicación para la entrega de documentos y remisión de observaciones, se precisa que 

la recepción de la información por correo electrónico tiene como fin establecer la observación 

que señala frente a la entrega de documentos en correspondencia y no tiene validación juridica 

de los documento allí remitidos, por cuanto esta información, dentro de la etapa de esta proceso 

se considera observación. 

 

http://www.fontur.com.co/
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EL P.A. Fontur, ratifica la verificación jurídica realizada, lo anterior teniendo en cuenta que los 

términos de la invitación abierta FNT-082-2015, establecieron las condiciones y documentos que 

deben ser allegados con la propuesta, y que el proponente debe cumplir en la presentación de 

la propuesta, conforme lo dispuesto en el numeral 2.6.2. Interpretación y Aceptación de la 

Invitación, que indica: 

 

El participante deberá examinar todas las instrucciones, condiciones, especificaciones, 
formularios, anexos, Adendas y documentos aclaratorios que hagan parte de esta Invitación, 
todo lo cual constituye la fuente de información para la elaboración de la propues

lo tanto FONTUR no será responsable por descuidos, errores, omisiones, conjeturas, 
suposiciones, interpretaciones equivocadas u otros hechos en que incurra el proponente que le 
sean desfavorables y que puedan incidir en la elaboración de su 
deberá elaborar la propuesta de acuerdo con lo establecido en estos términos y anexar la 

 

No obstante lo anterior, y en cumplimiento de la etapa de verificación de requisitos habilitante, 

la cual se emitió el 30 de Noviembre de 2015, Informe Parcial de Verificación de Requisitos 

Habilitantes, se indicó para la propuesta presentada por la Unión Temporal A & E Pacifico, en el 

ítem Verificación de No Cliente, lo siguiente: 

 

  

  

X 

 

Documentos de 

verificación 

 

Anfer ingeniería E.U. Allegar el Formato FTGRI 23 

completamente diligenciado. Colocar la fecha de 

diligenciamiento, En tipo de entidad y naturaleza jurídica, en 

Cod. Act. Económica CIIU, colocar información, en 

declaración de renta colocar información, en entidades 

estatales colocar No aplica. Colocar Huella Dactilar Índice 

Derecho Legible. 

 

En dicho informe, se estableció de manera detallada y claramente que los proponentes deberán 

allegar las aclaraciones solicitadas de acuerdo con lo solicitado y dentro del términos previsto, 

debido a que el cronograma del proceso establece para esta etapa plazos perentorios y 

preclusivos, por lo cual el proponente debía  tener en cuenta lo establecido en el numeral. 4.3. 

Causales de rechazo. e. Cuando el proponente no aporte ni cumpla con los documentos 

jurídicos, técnicos o financieros habilitantes exigidos en los presentes términos de referencia, 

salvo que se trate de aquellos que pueden requerirse y habiendo sido requerido al 

proponente para aclaraciones o presentación de documentos faltantes, no los 

allegue en la forma solicitada y en el término previsto por FONTUR. 

 

 

El proponente Unión Temporal A & E Pacifico remitió documentos subsanables, en los cuales se 

pudo establecer que no se allegaron los documentos de acuerdo con lo solicitado, como se 

indicó el 16 Diciembre de 2015, en el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes y 

Preliminar de Evaluación, el cual indica claramente las inconsistencias en la documentación 

allegada, y el incumplimiento de lo establecido en los términos de la invitación, en el cual se 

puede observar que se reiteran inconsistencia en el diligenciento, así: 

 

http://www.fontur.com.co/
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X 

  

 Documentos de 

verificación 

  

Anfer ingeniería E.U. No Allego el Formato FTGRI 23 en original y 

completamente diligenciad, se evidencia que en el formulario en copia no se 

relacionan los ingresos no operacionales. De acuerdo con lo anterior, el 

proponente incumple lo establecido en el capítulo V, que indica que el 

formulario se debe presentar en original, y completamente Diligenciamiento por 

lo tanto el proponente  incurre en causal de rechazo establecida en el numeral 

4.3. Literal e) Cuando el proponente no aporte ni cumpla con los documentos 

jurídicos, técnicos o financieros habilitantes exigidos en los presentes términos 

de referencia, salvo que se trate de aquellos que pueden requerirse y habiendo 

sido requerido al proponente para aclaraciones o presentación de documentos 

faltantes, no los allegue en la forma solicitada y en el término previsto por 

FONTUR. 

 

Es claro entonces que en cumplimiento del principio de Deber de Selección Objetiva, el P.A. 

Fontur procedió a la verificación jurídica de la propuesta, indicando que No Cumple las 

condiciones jurídicas habilitantes, aún culminada la instancia de requerimientos de aclaración al 

proponente, es decir, completamente diligenciado, que involucra la completitud de los 

documentos e información del Capitulo V de los términos de la invitación, lo anterior teniendo en 

cuenta que se realizo la observación en cumplimiento del principio de igualdad, teniendo en 

cuenta que el requerimiento se realizó a todos los proponentes en la misma etapa del proceso. 

 

Ahora bien, el proponente Unión Temporal A & E Pacifico, mediante observación al Informe de 

Verificación de Requisitos habilitantes y Preliminar de Evaluación, remite los documentos 

anteriormente solicitados, los cuales no pueden ser tenidos en cuenta, debido a que en el 

presente proceso de contratación se establecieron etapas con términos perentorios y preclusivos y 

ha culminado el plazo para la entrega de documentos subsanables o aclaratorios de la 

propuesta. 

 

Conforme lo expuesto, se evidencia que el proponente Unión Temporal A & E Pacifico, tuvo la 

obligación de enviar la información o documentación solicitada, toda vez que la evaluación de 

su propuesta dependía del contenido y de los documentos aportados. En este sentido, el 

Consejo de Estado se ha pronunciado sobre la documentación requerida y aportada en el curso 

de los procesos de contratación, así:  

 

proponente debe aportar la información requerida 

en debida forma por la Entidad contratante en los pliegos de condiciones, en 

desarrollo del principio de planeación. Sólo en la medida en que dicha 

información hubiere sido requerida en los pliegos le podría ser exigible a los 

proponentes y, en caso de su incumplimiento, determinar consecuencias 

negativas en la calificación de sus propuestas, pues de lo contrario se desconocen 
los deberes de transparencia, lealtad y rectitud que impone el principio de la buena 17 
(Resaltado fuera de texto) 

 

Cabe precisar que frente a las reglas de las invitaciones adelantadas por FONTUR, resulta 

adecuado traer a colación concepto emitido por el Subdirector  de Gestión Contractual de 

Colombia Compra Eficiente, dirigido a la Vicepresidencia Juridica de FIDUCOLDEX S.A., vocera 

del Patrimonio autónomo FONTUR, en el cual se expresó:  

                                                           
17  Radicación número: 25000-23-31-000-1993-09448-01(16432), Consejero ponente (E): MAURICIO FAJARDO 

GOMEZ 
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tiene el carácter de irrevocable18, lo cual implica que una vez comunicada por el 
proponente este no puede retractarse y asimismo que el proponente está vinculado por 
el contenido de la invitación abierta, en virtud de que la propuesta contempla los 
requisitos esenciales del negocio19 y se emite en los términos de tal  

ofertas convocada por la administradora de los recursos de FONTUR, los oferentes 
aceptan las condiciones de la invitación y el procedimiento previsto para la  

rechazo de la oferta y alguna de las propuestas incurre en la causal correspondiente, es 
20 

Se concluye entonces que el P.A FONTUR en todo momento ha garantizado el debido proceso a 

la calificación de todas las propuestas presentadas y que en el caso de la propuesta del 

proponente Unión Temporal A & E Pacifico, su no habilitación obedece a no haber presentado 

correctamente su propuesta como lo establece el Capitulo V de los términos de la invitación, asi 

como no haber subsanado en debida forma los documentos solicitados por el P.A. FONTUR, lo 

cual es obligación y responsabilidad del proponente. 

 

OBSERVACION. 

copia del contrato No. 039 de CONSTRUCCION DE OBRAS PRELIMINARES MOVIMIENTO DE 

TIERRAS, CIMENTACION, ESTRUCTURA EN CONCRETO Y ACERO, CUBIERTAS, 

INSTALACIONES HIDROSANITARIAS Y ELKECTRICAS EN SOTANO. EDIFICIO SICILI, I.U., 

CESMAG, PASTO. Allegó copia del acta de liquidación final, donde se pudo verificar las 

actividades solicitadas, sin embargo los valor total de la propuesta, según el acta de liquidación 

final es de 7.440.329.458 y el certificado remitido en la propuesta presenta un valor de 

7.440.238.458, lo que evidencia una diferencia en los valores presentados. La información 

.R/. Por error de 

digitación de quien emitió la certificación el valor total ejecutado no corresponde al del Acta de 

Liquidación correspondiente y adjunta al oficio de subsanación para verificación de las 

actividades realizadas, sin embargo, si se hace la sumatoria respectiva del valor inicial y los 

adicionales, se puede corroborar que efectivamente los valores de la certificación y el acta de 

liquidación son equivalentes. Se adjunta una certificación de obra en la cual se encuentra 

reportado el valor que se encuentra en el acta de liquidación 

 

RESPUESTA. El Evaluador Técnico señala que una vez analizada la información suministrada 

por el oferente, el valor del contrato registrado con la certificación adjunta a la propuesta, no 

coincide con el del acta de liquidación, sin embargo, con la información remitida en los 

subsanables, tanto el acta como el contrato, cuentan con la misma información, por lo tanto, la 

entidad acoge la observación recibida. 

 

OBSERVACION. 2

Allegó copia del contrato No. 2050389 y modificación y adición 2, donde se evidencia el valor 

final del contrato por valor de $6.324.501.938 con fecha 27 de diciembre de 2005. Allego 

copia del acta de liquidación final, donde se pudo verificar las actividades solicitadas, sin 

                                                           
18 Artículo 846 del Código de Comercio 
19 Artículo 845 del Código de Comercio 
20 Concepto de 1 de diciembre de 2015  
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embargo el valor final ejecutado, según el acta de entrega y recibo final del contrato es de 

$6.322.627.493, 20 y el certificado remitido en la propuesta presenta un valor de 

$6.324.501.938,00, lo que evidencia una diferencia en los valores presentados. La información 

R/. En el Acta de 

Liquidación adjunta se discrimina el Balance Financiero de la Obra. 

 

RESPUESTA. El Evaluador Técnica, una vez analizada la información suministrada por el 

oferente, el valor del contrato registrado con la certificación adjunta a la propuesta, no coincide 

con el del acta de liquidación, sin embargo, con la información remitida en los subsanables, 

tanto el acta como el contrato, cuentan con la misma información, por lo tanto, la entidad acoge 

la observación recibida. 

 
OBSERVACION. 

remitido por el oferente interesado el proceso, con fecha 03 de diciembre de 2015, el oferente 

informa y aclara:  

 

El proponente Unión Temporal A&E Pacífico, se permite aclarar que los contratos a tener en 

cuenta para el cumplimiento del requisito habilitante de la experiencia general son el reportado 

fórmula de reajuste, la ampliación del estadio la libertad de Pasto  Construcción de la tribuna 

 

 

El contrato con número de orden 3, de ANFER INGENIERIA E.U., se aporta con el fin de cumplir 

objeto sea CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES EN EDIFICACIONES, o CONSTRUCCIÓN DE 

ido en el numeral 3.4.3 Experiencia General del Proponente, de las 

Condiciones Particulares FNT-082-

por el oferente, se evidencia que el oferente no cumpliría con las condiciones mínimas del 

proceso, ya que los contratos remitidos para el cumplimiento de los requisitos habilitantes son 

aportados por uno de los miembros del consorcio, como se mención a en la Nota 2 de los 

requisitos habilitantes, la cual cita:  

 

Nota 2: Si la propuesta es presentada por un oferente plural (Consorcio o Unión Temporal); este 

oferente debe cumplir con los requisitos anteriores. Además, cada uno de los integrantes debe 

acreditar al menos un (1) contrato cuyo objeto sea CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES EN 

EDIFICACIONES, o CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES; el cual debe cumplir al menos una de 

las condiciones establecidas anteriormente. Si el oferente plural está conformado por más de dos 

(2) personas, todos deberán aportar al menos un (1) contrato que cumpla al menos una de las 

condiciones establecidas anteriormente; pero deberán indicar en el Anexo 8 con cual o cuales 

contratos se deberán tener en cuenta para verificar el cumplimiento del requisito habilitante. Si 

un miembro del oferente plural no demuestra tener experiencia, de acuerdo con los requisitos 

aquí establecidos, se considerara que el oferente plural es no hábil.  

NO CUMPLE.  

 

R/. Atendiendo a lo señalado anteriormente, nos permitimos aclarar que tanto el integrante Entre 

Obras S.A.S. como ANFER INGENIERIA E.U., presentan en el anexo correspondiente los 

contratos que certifican su experiencia general según lo estipulado en las condiciones 

particulares y debidamente verificado por la Entidad. Independientemente de lo anterior, el 

proponente escoge con cuales de los contratos reportados se cumple con el requisito solicitado, 

http://www.fontur.com.co/
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sin que esto signifique que alguno de los integrantes pierda la experiencia que ha sido ya 

evaluada. Tal es así, que si la propuesta fuera presentada por un proponente integrado por más 

de dos partes, sería imposible que cada uno pudiera acreditar experiencia para el cumplimiento 

del requisito habilitante.  

 

Solicitamos por lo tanto se declare HABIL nuestra propuesta tanto jurídica como técnicamente.  

Cabe aclarar que al realizar nuestras observaciones, el oferente no está completando, 

adicionando, modificando o mejorando su propuesta. 

 

RESPUESTA. El Evaluador Técnico, señala que se  mantiene en el no cumplimiento de los 

requisitos habilitantes, teniendo en cuenta que los términos establecen que el oferente plural, 

debe presentar máximo 2 contratos, El oferente presenta 3 contratos, de los cuales manifiesta 

que deben ser tenidos en cuenta los dos (2) primeros. Sin embargo cada oferente debe presentar 

un contrato para estar habilitado y los dos contratos relacionados, son presentados por un solo 

miembro de la unión temporal, por lo tanto no cumplen con las condiciones establecidas en el 

proceso, por lo tanto la entidad se mantiene en su evaluación. 

 

NACIONAL DE PAVIMENTOS S.A. 

vie 18/12/2015 06:45 p.m. 

 

 

OBSERVACION. Respetuosamente, atendiendo el cronograma de actividades y lo observado 

en los terminos del proceso en el  "Numeral 4.3 literal L Causales de Rechazo: Cuando se 
modifique el texto de algún formato establecido en los anexos de esta invitación alterando su 
sentido" solicitamos sea inhabilitada la propuesta presentada por la empresa Construsar S.A. 

dado que modificó la descripción de los siguientes items: 

 

 3.1.5.1 VENTILACION CENTRIFUGO PARA INYECCION DE AIRE, INCLUYE EQUIPO E1 4835 
CFM, Accesorios incluye: lonas,  soportes, etc. Instalación - Ventiladores Heliconcetrifugados 
E1 fue presentado en la oferta económica sin todos los accesorios necesarios, quedando por 

fuera los soportes y ventiladores Heliconcetrifugados E1 necesarios para su correcto 

funcionamiento y cambiando las especificaciones requeridas por la entidad contratante. 

 

3.1.5.2 CONDUCTOS METALICOS RECTANGULAR SIN AISLAR, INCLUYE CONDUCTOS EN 
LAMINA GALVANIZADA -CAL. 20, INSTALACIÓN Conductos metálicos Rect. sin aislar fue 

presentado en la oferta economica sin los conductos en lamina Galvanizada tambien necesarios 

para su correcto funcionamiento y cambiando las especificaciones requeridas por la entidad 

contratante  

 

Asi mismo sobre la propuesta presentada por la empresa Construandes S.A. se observa que los 

precios presentados en el item 3.3.2.2 Suministro e Instalación de Carpeta Asfaltica e=7,5cm 

cotizada en $42.953.145,62 suponen PRECIOS ARTIFICALMENTE BAJOS, situación que se 

puede evidenciar en la revision que hagan de las demas ofertas economicas habilitadas en este 

proceso, asi como tambien de un sondeo general de mercado que estamos dispuetos a 

facilitarles. Es importante tambien evidenciar que la sumatoria de los subtotales no es coheretne 

con el valor total del costo directo de obra civil, arrojando una diferencia de mas de 271 

millones de pesos. 
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RESPUESTA. Estas observaciones serán objeto de revisión para la evaluación económica, lo 

cual es objeto de verificación en la audiencia de calificación de la propuesta económica, la cual 

se llevará a cabo el día 23 de Diciembre de 2015. 

 

Comité Evaluador 

http://www.fontur.com.co/

